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Se niega la terminación del proceso solicitada por quien dice obrar como el demandado José 

Edgar Diez Chacón, conforme se detalla en el mensaje de datos contenido en el archivo 022 y que da 

cuenta de la remisión desde el correo jose.diez@aerocivil.gov.co  

Lo anterior, por cuanto no se cumplen los requisitos fijados en el artículo 461 del c.g.p. ni en 

ninguna de las normas que gobiernan la terminación anormal de los procesos. 

Por otra parte, se requiere al demandante para que proceda a la notificación del mandamiento 

de pago en la forma indicada en la providencia en cita, esto es, conforme a la previsión del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020. Lo anterior por cuanto se observa que remitió citación en la forma fijada por el 

artículo 291 del c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase  
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